
TRASLADO DE DOMICILIO 
 

Cambio de residencia a más de 50 kms, 2 
días naturales  consecutivos. 
 
Menos de 50 kms, 1 día. 
 
• No se genera este derecho cuando el traslado es consecuencia 
de un cambio de puesto de trabajo que conlleve plazo posesorio 

 
 


